
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   
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Proceso:                Ejecutivo 680014003022-2021-00105-00 
Demandante:        PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
Demandado: MAURICIO CUBIDES RAMIREZ 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 
C.G.P., impartirle APROBACION. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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